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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

005382001
22/07/2021

MARIA PATRICIA REMOLINA FAJARDO
JORGE ELIECER ANDRADE 

QUIROGA

Verbal Sumario10

TIENE POR AGREGADO.  REMITIR A EJECUCION

0053111001 Auto que aprueba liquidación

003332002
22/07/2021

GUSTAVO SIERRA SANCHEZ
MARIA YOLANDA CASTAÑEDA 

MARIN

Especiales10

NOTIFICAR DEFENSOR. REC0NOCE APODERADO

0053111001 Auto que admite demanda

002762007
22/07/2021

JAIME GRISMALDO MORALES
OLGA LUCIA MARTINEZ CORTESVerbal Sumario10

DE REDUCCION DE CUOTA. OFICIAR REPARTO

0053111001 Auto que ordena abono de demanda

002762007
22/07/2021

JAIME GRISMALDO MORALES
OLGA LUCIA MARTINEZ CORTESVerbal Sumario10

DE COSTAS

0053111001 Auto que aprueba liquidación

004302010
22/07/2021

ROBERTO CARLO CEPEDA BERNAL
MARTHA JANETH CHAPARROVerbal Sumario10

 Se ordena, oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos correspondiente

0053111001 Auto que aclara, corrige o complementa providencia

011502015
22/07/2021

----
JOSE ISRAEL SALAS NARANJO 

(CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

007702016
22/07/2021

SEBASTIAN DANILO DIAZ ARCOS
ANDREA CAROLINA FAGUA FUYAVerbal Sumario10

Certificación expedida por la Policía Nacional

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

002022017
22/07/2021

JAVIER HERNANDO BELLO RODRIGUEZ
SONIA TERESA TOLOSA SUAREZVerbal Sumario10

DE COSTAS

0053111001 Auto que aprueba liquidación

002662017
22/07/2021

GIOVANY PABON RUEDA
INGRID ALCIRA FRANCO PARRAEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

DE COSTAS

0053111001 Auto que aprueba liquidación

005062019
22/07/2021

CRISTIAN FABIAN CORDOBA ORTIZ
SINDY JOHANNA RODRIGUEZ 

CORTES

Ejecutivo - Minima 

Cuantía

10

Del trabajo de partición presentado por la apoderada judicial de los 

herederos

reconocidos y la cónyuge supérstite en esta causa mortuoria, 

córrase traslado

por el término de cinco (5) días

0053111001 Auto que ordena correr traslado

010402019
22/07/2021

SIN
JOSE IGNACIO ALBARRACIN 

CORREDOR

Liquidación Sucesoral10

0053111001 Auto que aprueba liquidación

001682020
22/07/2021

DARWIN ALEXIS QUIROGA FORERO
CARMEN ROSA ESQUINAS GOMEZEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

ORDENA CIERRE PROCESO.  NOTIFICAR DEFENSOR Y 

MINISTERIO

0053111001 Sentencia

001152021
22/07/2021

SIN DEMANDADO
SARA SOFIA CARO MARTINEZ (NNA)Otras Actuaciones 

Especiales

10
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UMH

0053111001 Auto que rechaza demanda

004012021 22/07/2021

HER. WILLIAM FONSECA PEREZ
BLANCA LILIANA LARA QUINTEROOrdinario10

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

004542021 22/07/2021

CARLOS EFRAIN AREVALO BAUTISTA
LUZ ADRIANA ESCOBAROrdinario10

REQUIERE, OFICIAR DIAN Y SECRETARIA DE HACIENDA

0053111001 Auto que declara apertura de la sucesión

004552021 22/07/2021

SIN DEMANDADO
JOSE PEDRO IGNACIO VARGAS 

CASTRO (CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/07/2021

HMHL

SECRETARIO



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintidós de julio de dos mil veinte 

 

Ref. Verbal sumario., 11001 3110 005 2001 00538 00 

 

Al tenor del artículo 90 del c.g.p. se declara inadmisible la demanda de 

exoneración de cuota alimentaria para que a más tardar cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese copia del acta de conciliación extrajudicial que acredite el 

agotamiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 40 de la 

ley 640 de 2000 [indispensable en esta clase de acciones].  

 

2. Acredítese la prueba de envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, por 

medio electrónico, al demandado, o de la remisión física de tales documentos 

(Decr. 806/20, art. 6º, inc. 4º). 

 

3. Apórtese el registro civil de nacimiento de la alimentaria. 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones 

ordenadas. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2001 00538 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 71bff4a564f7b124289f10c91aac2fc75ec09ff1d7f51964f75b28a1b5b92e7d 

Documento generado en 22/07/2021 03:19:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 11 001 31 10 005 2002 00333 00 

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone: 

 

1. Agregar a los autos la comunicación de Banco de Occidente, y ordenar que 

la misma se ponga en conocimiento de la parte ejecutante por el medio más 

expedito posible (Decr. 806/20, art 11º). 

 

2. Advertir como extemporánea la contestación realizada por el ejecutado, señor 

Gustavo Sierra Sánchez. 

 

3. Impartir aprobación a la liquidación de costas practicada por Secretaría, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del c.g.p., en tanto que aquella se 

encuentra justada a derecho, y no merece reparo alguno. 

 

4. No resolver sobre la liquidación de crédito que fue allegada a través del 

correo institucional del juzgado, dada la pérdida de competencia dispuesta en 

autos, donde se dispuso remitir el expediente a los juzgados de ejecución en 

asuntos de familia de la ciudad.  

 

5. No resolver sobre la entrega de los dineros solicitados por la parte ejecutante, 

dada la pérdida de competencia dispuesta en autos, donde se dispuso remitir el 

expediente a los juzgados de ejecución en asuntos de familia de la ciudad. 

Sumado que ya hizo conversión de dichos depósitos a los juzgados de ejecución, 

sumas de dinero que deben ser tenidas en cuenta en la liquidación de crédito. 

 

6. No efectuar pronunciamiento alguno en torno a la terminación del proceso 

solicitada por el ejecutado, dada la pérdida de competencia dispuesta en autos, 

donde se dispuso remitir el expediente a los juzgados de ejecución en asuntos 

de familia de la ciudad, sumado a que ya se realizó la conversión de dichos 

depósitos a los juzgados de ejecución. 

 



Finalmente, se le impone requerimiento a Secretaría para que oportunamente 

remita el expediente a los juzgados de ejecución, previa verificación de los 

requisitos legalmente establecidos. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2002 00333 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1e401b3c372fcf32dd65c5172f1af3ad0450b61e09a2a527d7ebe21be143d9ef 

Documento generado en 22/07/2021 03:19:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Verbal sumario, 11001 3110 005 2007 00276 00 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del c.g.p., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de reducción de cuota alimentaria 

instaurada por Jaime Grismaldo Morales contra Olga Lucía Martínez Cortés y 

respecto de la NNA Laura Vanessa Grismaldo Martínez.  

 

2. Imprimir a la acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del c.g.p. 

 

3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de 

los artículos 290 y ss. de la referida codificación, y hágasele saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para que contestar la demanda y formular los 

medios de defensa que considere pertinentes. Adviértase, que para dicho 

propósito también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 

 

4. Notificar al Defensor de Familia adscrito al Juzgado, y al Ministerio Público.  

 

5. Reconocer a Diego Javier Rodríguez Rodríguez, para actuar como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

Rdo. 11001 31 10 005 2007 00276 00 

 



Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Verbal sumario, 11001 3110 005 2007 00276 00 

 

Ofíciese al Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá - Oficina Judicial de Reparto, para que 

el presente asunto sea abonado en compensación a este Despacho Judicial, al 

tenor de lo establecido en el artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese (2), 

Rdo. 11001 31 10 005 2007 00276 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e14a3a7eece71b0d594a83d75d40c9330616af616dfa257b9e174b10a7ad2868 

Documento generado en 22/07/2021 03:20:00 PM 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 11 001 31 10 005 2010 00430 00 

 

Revisada la liquidación de costas practicada por Secretaría, es evidente que ella 

se encuentra justada a derecho. Y como no merece reparo alguno, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del c.g.p., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2010 00430 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7f158d51fe2ac4729d1ab97fe82dda22d09c00cb7d31f150eb37ddd585b806d7 

Documento generado en 22/07/2021 03:20:03 PM 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Sucesión, 11 001 31 10 005 2015 01150 00 

 

En atención a la solicitud realizada por los apoderados judiciales de los 

herederos reconocidos en esta causa mortuoria, en el sentido de corregir los 

yerros gramaticales en que se incurrió en el trabajo de partición [números de 

las cedulas de ciudadanía del causante y alguno de los herederos], con 

fundamento en lo dispuesto el artículo 286 del c.g.p., se disponen correcciones 

de la siguiente manera: 

 

1) Que el causante José Israel Salas Naranjo, se identificada con cédula de 

ciudadanía número 4.453, y no como allí se indicó. 

 

2) Que el heredero señor Jefferson Alexander Joya Salas, se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 1.023’001.019, y no como allí se indicó. 

 

3) Que la heredera Ana María Parraga Salas [hoy mayor de edad], se identifica 

con la cédula de ciudadanía número 1.000’049.993, y no como allí se indicó. 

 

4) Que la matrícula inmobiliaria del inmueble adjudicado [ubicado en la 

carrera 54 No.70A-20], es 50C-1275208. 

 

Por tanto, téngase en cuenta que este auto hace pate integral de la sentencia 

aprobatoria. Se ordena, oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, remitiendo copia autentica del trabajo de partición, 

de la sentencia aprobatoria y del presente auto. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2015 01150 00 

 

Firmado Por: 



 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 1 001 31 10 005 2012 00246 00 

 

Al tenor del artículo 90 del c.g.p. se declara inadmisible la demanda ejecutiva 

de alimentos, para que, a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Modifíquese la pretensión ejecutiva de la demanda, para que se indique año 

a año y mes a mes, el valor del monto a ejecutar, y su concepto, teniendo en 

cuenta que su incremento corresponde al equivalente al IPC, conforme lo 

dispone el artículo 129 del c.i.a., así: 

 

Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Porcentaje    6,77% 5,75% 4,09% 3,18% 3,80% 1,61% 

Alimentos 0 0 350.000 364.315 375.900 390.184 396.466 

Cuota Ext. 0 0 300.000 312.270 322.200 334.444 339.828 

Vestuario 150.000 160.155 169.364 176.291 181.897 188.809 191.849 

 

2. Infórmese el canal digital –o direcciones de correo electrónico- donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citados al proceso, aspecto por el que, bajo 

juramento, deberá darse a conocer “la forma como (…) obtuvo” esas direcciones 

electrónicas o canales digitales, y allegue “las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

(Decr. 806/20, art. 6º, inc. 1º). 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones 

ordenadas en el presente auto. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2016 00770 00 

 



Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Verbal sumario, 11 001 31 10 005 2017 00202 00 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese a los autos la certificación expedida 

por la Policía Nacional, y la misma póngase en conocimiento de las partes por 

el medio más expedito posible (Dec. 806/20, art. 11º). 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2017 00202 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 11 001 31 10 005 2017 00266 00 

 

Revisada la liquidación de costas practicada por Secretaría, es evidente que ella 

se encuentra justada a derecho. Y como no merece reparo alguno, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del c.g.p., se le imparte aprobación. 

 

Ahora bien: no es posible resolver sobre la liquidación de crédito que fue 

allegada a través del correo institucional del juzgado, dada la pérdida de 

competencia dispuesta en autos, donde se dispuso a remitir el expediente a los 

juzgados de ejecución en asuntos de familia de la ciudad. Por tanto, se impone 

requerimiento a Secretaría para que oportunamente remita el expediente a los 

juzgados de ejecución. 

 

Finalmente, se ordena agregar a los autos la consignación de depósito judicial, 

correspondiente a julio de 2021. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2017 00266 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 11 001 31 10 005 2019 00506 00 

 

Revisada la liquidación de costas practicada por Secretaría, es evidente que ella 

se encuentra justada a derecho. Y como no merece reparo alguno, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del c.g.p., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00506 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Sucesión., 11 001 31 10 005 2019 01040 00 

 

Del trabajo de partición presentado por la apoderada judicial de los herederos 

reconocidos y la cónyuge supérstite en esta causa mortuoria, córrase traslado 

por el término de cinco (5) días, al tenor de lo dispuesto en el artículo 509 del 

c.g.p. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2019 01040 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo, 11 001 31 10 005 2020 00168 00 

 

Revisada la liquidación de costas practicada por Secretaría, es evidente que ella 

se encuentra justada a derecho. Y como no merece reparo alguno, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del c.g.p., se le imparte aprobación. 

 

Finalmente, se ordena agregar a los autos la respuesta dada por la empresa 

Consorcio Interalumbrados, y la misma póngase en conocimiento de la parte 

demandante (Decr. 806/20, art. 11º). 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2020 00168 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: abe3169fbda03588b7d6a0cba39a2e5e6134e0baac3c3cb5c246fb5dc2e19489 

Documento generado en 22/07/2021 03:19:36 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintidós de julio de dos mil veinte 

 

Ref. Verbal, 11001 3110 005 2021 00401 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme a los requerimientos establecidos en 

proveído de 29 de junio de 2021 [por el cual se declaró su inadmisión], en 

virtud del artículo 90 del c.g.p., se impone su rechazo. Déjese constancia de 

su salida. 

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00401 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c20b3e84f76427e584fab3a651658d61dc9ab2c879fdafc0d667caf6093f76ba 

Documento generado en 22/07/2021 03:19:38 PM 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintidós de julio de dos mil veinte 

 

Ref. L.S.P., 11001 3110 005 2021 00454 00 

 

Al tenor del artículo 90 del c.g.p. se declara inadmisible la demanda para que 

a más tardar cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese nuevo poder conferido por la demandante en que se indique la 

acción a incoar esto es, liquidación de sociedad patrimonial [adviértase que 

en el acta de la Procuraduría 169 Judicial II de Familia se dispuso de la 

declaración de la existencia unión marital y sociedad patrimonial de hecho, 

declarándola en estado de liquidación]. Bajo lo anterior, necesario será 

modificar también el encabezado de la demanda 

 

2. Preséntese nuevamente escrito de demanda con el lleno de los requisitos 

de los artículos 82 y 523 del c.g.p. 

 

3. Alléguese el registro civil de nacimiento de la señora Luz Adriana Escobar 

Rodríguez con la nota marginal de inscripción del acuerdo de partes ante la 

Procuraduría 169 Judicial II de Familia, donde se dispuso de la existencia de 

la unión marital y sociedad patrimonial de hecho, declarando disuelta y en 

estado de liquidación. 

 

4. Acredítese el envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, por medio 

electrónico, a la demandada, o de la remisión física de tales documentos 

(Decr. 806/20, art. 6º, inc. 4º).  

 

5. Infórmese el canal digital –o direcciones de correo electrónico- donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citados al proceso, aspecto por el que, 

bajo juramento, deberá darse a conocer “la forma como (…) obtuvo” esas 

direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue “las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar” (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 1º).  

 



6. Apórtense los certificados de tradición de los vehículos objeto de la 

demanda, con una vigencia no superior a 1 mes.  

 

Notifíquese, 

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00454 00 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ARMANDO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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